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0 7 A8R 2010 
BUENOS AIRES, , 

VISTO la Disposición MlMAT ... " 6897/00 Y el Expediente n" 1-47-111Q.. 

8611 0-7 del Registro de esta A<lmillistración Nacional; Y 

CONSIDERANDO: 

Que ¡lO( \aS presentes actueciones la fifma MENARtNI ARGENllNA 

LABORATORIOS FARMACEUTICOS S.A. solicill! se realice le ~ón 
! 

técnica consistente en la constatación de lOs métOOoS de control, ~, 

ensayos de estabilidad y capacidad operative ",....n& a la ~ del 
, 

producto denOminado MEZAVANT I MESALAllNA 1200 019; fuI'meIs 

farmacéutica/s COMPRIMIDOS CON CUBIERTA ENTERICA DE LlBERACION 

PROLONGADA 

Que por DisposiCión N": 5467/09, se autorizó la in6cripción en el Registro 

de Especialidades Medicinales de esta Administración Nacional, del prOdoeto 

mencionado anteriormente, el que es importado desde ITALIA a le R1' lic8 

Alyantina. 
I 

Que la solICitud presentada se encuentra prevista en el articulo 2" la 

Disposición ANMAT n" 6897/00. 

Que consta la verificación técnica producida por el Instrtulo de 

Medicamentos en la que iIlfonna que se encuentran reunidos los de 

Buenas Prácticas de Fabricación y Control de acuerdo a la nonnativa v~. 
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Que corresponde autorizar la comercialización de la especialidad medicinal 

• 
objeto de la solicitud. 

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nos. 

1490/92 Y 253/08. 

Por ellO; 

El INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE 

MEOICAMENTDS, AUMENTOS Y TECNOlOGIA MEDICA 

DISPONE: 

ARTICULO 1°. - Autorizase a la fffTl'lB MENARINI ARGENTINA LABORAlORlOS 

FARMACEUTICOS SA la comercialización de la especialidad medicinal, de 

nombre/s comercial/es: MEZAVANT; nombre/s genérico'.: MESAlAZINA 1200 

mg; formals farmacéutica/s: COMPRIMlOOS CON CUBIERTA ENTERICA DE 

UBERACION PROLONGADA; Certificado W 55.236, la que ~á importada 

desde ITALIA a la República Argentina por la firma MENARINI ARGENTINA 

LABORATORIOS FARMACEUTICOS SA y Acondicionada en OONATO ZURlO 

y CIA. SRL srto en VIRGlllO 8<14/56 - CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS 

AIRES - REPUBlICA ARGENTINA. 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Por Mesa ct,. Entradas noIiflquese al interesado, 
, 

haciéndole entrega de la copia autenticada de la presente Disposición. Girase al 
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Departamento de Registro a los fines correspondientes. Cumplido, archivase. 
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